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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós 

  
 

 
   

  
 

 
 

 
 

 
 

 
      En atención al escrito que antecede, queda revocado 

el poder conferido por la parte actora a la doctora Dora Inés Rico Giraldo. 

 
 

     Se le reconoce personería amplia y suficiente a la 
doctora Jazmín Duque Posada con TP 257.573 en los términos del poder 

conferido. (Art 69 del C. de P. Civil). 
 

 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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